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ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Versión 01

PROCEDIMIENTO GESTIÓN CONTRACTUAL FECHA 02/06/2026

INFORMACION BASICA DEL CONTRATISTA

Dependencia:
PARQUE NACIONAL

NATURAL FARALLONES
DE CALI

Pago No: 5 Total de Pagos 12

Nombre/Razón Social: JESÚS ARBEY DIAZ
CAICEDO Naturaleza: PERSONA NATURAL Identificacion: 16945832

Correo: arbeyfelipe0205@gmail.com Telefono de contacto: 123 Extension:

INFORMACION DEL CONTRATO / CONVENIO
Contrato No.: CPS-DTPA-217-2026 Periodo a pagar: MAYO Plazo de Ejecucion: 21/12/2026

Fecha de Iniciacion: 23/01/2026 No RP: 13226 Requiere Informe: SI
Departamento: Valle del Cauca Municipio: Cali

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: 38.273.667,00
Valor Adición: 0,00
Valor Reducción: 0,00
Valor Total: 38.273.667,00
Total Pagado: 11.400.667,00
Saldo: 26.873.000,00
Valor a pagar: 3.490.000,00
Menos este pago: 23.383.000,00

RUBROS

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

OBJETO:

DP04-3202008-10-120 y DP04-3202008-10-121 Prestar servicios de apoyo a la gestión con plena autonomía técnica y
administrativa en el PNN Farallones de Cali, para apoyar el fortalecimiento de la gobernanza y la gestión integral del área

protegida, mediante la implementación de procesos de participación, consulta previa y concertación con las comunidades, con
énfasis en los ecosistemas andinos y de páramo, en el marco de la conservación de la diversidad biológica de las Áreas

Protegidas del SINAP Nacional.

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACCIONES
1. Elaborar un Plan de Trabajo de manera trimestral que
incluya obligaciones, actividades y productos relacionados, con
cronograma, que refleje el cumplimiento del objeto contractual,
el cual debe ser avalado por el supervisor del contrato para la
vigencia 2026.

Se continua ejecutando el plan de trabajo que serealizo para tod el periodo en el cual se
enecuentran todas las actividaes a desarrollar con las autoridades de los consejos
comunitarios, como compromiso del area protegida, de las mismas manera todo lo
relaciona con el parque en funcion de misionalidad

2. Recopilar y consolidar la información requerida en la
implementación de los cuerdos entre el PNN Farallones de
Cali y las autoridades étnicas presentes en el territorio, para
contribuir a la conservación del área protegida y el
fortalecimiento de los modelos de gobernanza que garanticen el

cumplimiento de la misión institucional.

Con las autoridades eticas de los consejos comunitarios se vienen realizando acecamientos
en funcion de garantizar los cumplimientos de los acuerdos de voluntades en relacion con
la funcion institucional para ello se plantea un rrecorrido en las diferentes cuencas, con
temas relacionados en area protegida. - Reunión con docentes de agropecuarias
estudiantes grupos ecológicos capacitación ambienta. - lRetomar actividades con los
grupos ecológicos - Sembrando esperanzas - Planeta verde - Jeyu Capacitaciones
ambientales diferentes temas Visitar unidades productivas (trapiches, casa de la
papachina) - Reunión con docentes de agropecuarias estudiantes grupos ecológicos
capacitación ambiental Creación grupo ecológico -Reunión con docentes de agropecuarias
estudiantes grupos ecológicos capacitación ambiental Creación grupo ecológico, -Reunión

con docentes de agropecuarias estudiantes grupos ecológicos capacitación ambiental
Creación grupo ecológico Visitar sistemas agroforestales De la misma manera es realizar



Creación grupo ecológico Visitar sistemas agroforestales De la misma manera es realizar
una visita a klas instalacione de la cas de papachina y los trapiches los cuales fueron
instalados en el marco del progra DLS durante llos 2017 y 2018 en el consejo comunitario
del Rio Yurumangui.

3. Llevar a cabo las acciones técnicas necesarias para la
coordinación y desarrollo de las actividades programadas entre
el área protegida y las autoridades étnicas, que aporten al
proceso de consulta previa, requerido para la actualización del
Plan de Manejo del PNN Farallones de Cali, conforme al
marco normativo vigente y a las directrices institucionales, que
contribuyan a la conservación del área protegida y el
fortalecimiento de los modelos de gobernanza que garanticen el
cumplimiento de la misión institucional.

Para los consejos comunitarios los acuerdos de consulta previa protocolizados son unos de
los mejores logros ya que alli estan plasmados las alternativas de produccion y de
proyectos en la actualizacion del plan de manejo del parque farallones de cali. para ello
desde la orientacion politica del PCN se han venido realizando diferentes espacion de
seguimientos a los acuerdos protocolizados como herramienta de darles soluccion a esa
comunidades asentadas en los territorios colectivos . Esta implementacion de los acuerdos
seran un gran potencial para el foertalecimiento a los consejos comunitarios.

4. Conducir los vehículos fluviales y marítimos oficiales de
Parques Nacionales Naturales de Colombia en las actividades
propias del contrato, cumpliendo con las normas tránsito y
transporte definidos por las autoridades a nivel nacional y los
protocolos de seguridad dispuestos por la entidad, portando los
elementos de protección personal necesarios.

Durante este periodo se realizo acompañamiento por DTPA a todos los implentos de las
motonaves, donde se realizo una evaluacion del estrado y su exitencioa de cada elemento.
De la misma manera se continua ¿n realizando todos los procesos de calentantamiento y
lubricacion de los mototres, cambios de aceite ,filtros, calibracion. tambien se realizo
seguimiento a los certificados y polizas para tener la carpeta con la documentacion al dia
para los momentos de los recorridos en las cuencas.

5. Hacer parte de las acciones de articulación con los
procesos, actividades, acciones u operativos de las diferentes
líneas estratégicas del área protegida, con el fin de aportar al
cumplimiento de las metas del Parque, la misionalidad de la
entidad y al fortalecimiento de los modelos de gobernanza.

con el objetivo de continuar fortaleciendo el trabajo del area protegida, se coordinan con
otras lineas de trabajo acciones que con lleven a un buen trabajo y resultados del area
protegida

6. Dar correcto uso a los inventarios asignados en la ejecución
contractual y cumplir con los lineamientos de la entidad en
materia de organización y archivo de la información.

Durante los inventarios se continuan teniendo el mejor cuidado con los implementos
asiganados a mi nombre como son Motores Lanchas insumos y herramientas Trailer

7. Cumplir con las demás actividades que le requiera el
supervisor relacionadas con el objeto del contrato.

Cumpliendo con la directrices de la supervision durante este perido se realizaron procesos
de cotizacion para los difeentes mantenimiento a los elemntos del area protegida, revision
del estudio previo para los procewsos de cotizzcion

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los
términos contractuales con todas las obligaciones establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de
la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes
a salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable.

OBSERVACIONES

AUTORIZACIÓN DE PAGO

SUPERVISOR: MARIA JULIANA CERON BUSTAMANTE 29120620


